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1 INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

RESbLUCIÓN'/ MEDIAN~ LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUT9 FEbERAL DE 
TELECOMUNICACIONES APRUEBA LA PROPUESTA DE CAMBIO DE BANDAS DE 
FRECUENCIAS FORMULADA POR/ LA UNIPAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO A 
lrELEVISORA ALCO, S. DE R.L. DE C.V., CONCESIONARIO DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL EN LA BANDA 614-698 MHz. - ! 

\ · -· ANTI:CEDENTES l 

" l. El 2 de abril de 1997 se firmó el "Memorándum de entendimiento entre fa 
Secretaría de Comunicaciones y Transporti3s de los Estados UPJidos Mexicanos y 
la Federal Communicatlons/Commission de los Estados Uniéfos de Am~1ica, 
relativo al uso de las bandas de 54 a 72 MHz, 76 ó 88 MHz, 7 74 a 276 MHz y 470 a 
806 MHz, para el servicio de radiodifusión de televisión digital, a fo largo de fa 
frontera común", el cual fue modifi~ado el 22 de.Julio de 1998. 

/ 1 / 
11. El 11 de junio de 2()13 se publicó en el iplario Oficial de la F$deración (D(?F) el 

111. 

"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículq__s 
' 60., 7o., 27( 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Po/ít/ca de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia /:Je fe/ecomunicacicfnes" (Decreto Jde Reformd 
Constitucional), mediante el cual se creó al lhstituto Federal de 
Telecomunicaciones (lnstituto) 1como un órgano autónomo, con personalidad 
jurídicay patrimonio propio. 

El 14 de julio de 2014 se publicó en él DOF el "Decreto por ,el que se expiden la 

\ 

l .. 

, Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público; 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(Qecreto de Ley), entrando en vigor I? tey Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agostoc:le 2014. 

\ 
V. 

\ 1 1 

En agosto de 201L\ el Sector de Radiocómunioaciones de la Unión Internacional 
• 1 

de Telecomunicaciones (Ull) emiti9 lc:t Recomendación UIT-R SM. 1603-2 
"Reorganizació(? del espectro como método de gestión nacional del esR'ectro". 
(Re'comendación UIT-R SM. 1603-2)., 

1 

El 3 de septiembre de 2014, en su X Sesión Ordinari~, el Pl~no dei! Instituto, 
mediante Acuerdo P/IFT/0309M/259, qprobó la Política para la Transición a la 
Televisión Digital Terrestre (Política TDT), 'la cual fue publicada en el DOF el 11 de 
septiembre de 2014. 

1
• ¡ \ 

VI. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DóF el Estatuto Orgánico del lhstitutó 
Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 
de septiembre de 2014, y cuya última modificación se publicó en el medio de 
difusión citado el 20 de julio de 2017. 
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VIII. 

/ 

~-1--

- ' El 16 de diciembre de 2014(en su XXXVIII Sesión Extraordinaria, .el Plen,o del Instituto 
1mitió el Acuerdo P /IFT /EXT / 161214/278 mediant(z el cual aprueba lós," Elementos , 
a Incluirse en el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico v en el Programa, 
de Trabajopara Garanti¡,ar el Uso Óptimo de las Bandas 700 MHz v 2.5 GHz bajd 

, _ principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido v continuo; v emite, 
el Programa de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a .Estaciones 
de Radio v Televisión", el cual se constituyó como Anexo del citado Acuerdo. 

'·- ,! '1 1 

El 30 de diciembre de;2014 se pup1có en el DOF el "Programa Anual de Uso v 
Aprovechamiento de Bandas de'Frecuencias 2075" (Prbg¡ama 2015), cuya 
rryodificación fue publicada en el misrho medio de cjifusión el 6 de abril de 2015. 

IX. En el mes junio de 20T5, el Sector de Radiocomuniq::iciones de la UIT emitió el 
Informe UIT-fzSM. 2093-2 (2015) "Orientaciones sobre el mbrco reglamentario para 
la gestión nacional del espectro" (Informe UIT-R

1
SM. 2093-2 (2015)). ¡ 

Xi El 23 de septiembre de 2015 el Pleno del Instituto en su XX Sesión Ordinaria, emitió 
el "Acuerdo mediánte el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicáciones aprueba el Cuadro Nacid(lal e/e Atribución de 
Frecuencias", el cual fue publicado er¡ el DOF el 20 de octubre de 2015 y 
módifica90 mediante publicación en el mismo medio de difusión el 3 de marzo" 

XI. 

de 2017. /¡ 
\ - \ 
El 3

1

1 de diciembre de 2015 concluyó el proceso de transición a la televisión digital 
terrestre, ponforme a lo dispuesto en el artículo Quint0 Transitorio del Des;reto de 
Reforma Constitucionaly Décimo Nover'¡o del Decreto de Ley, fomentándose así 
el uso eficiente del espect,ro radioeléctrico, la competencia y el uso óptimo de la 
bdnda de 700 MHz. 

XII.\ El 3lde diciembre de 2015 se publicó en el DOF el ~cuerdo mediante el cual E¡I 
Pleno del Instituto\ establece las estaciones y equipos complementarios qµe 
debepán continuar realizando transmisiones analógicas "é:Je ': televisión 
radiodifundida de acuerdó con los supuestos normativos contenidos en los 
párrafos séptimo y octavo del artículo Décimo Noveno Transitorio del De¿reto de 
Ley. \ 

XIII. 
) ' 

\ 
El 18 de marzo c;!e 2016 se publicó en el DOF el acuerdo mediante el cµal el Pleno 
del Instituto emite el programa de continuidad a que se refiéren los párrafos 
séptimo y octdvo del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley. 

XIV. El 17 de agosto de/2016 el Pleno del Instituto, en su XXV Sesión Ordinaria, mediante 
Acuerdo P/IFT/170816/427 aprobó la modificación 6 los "Elementos a incluirse en 
el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico v en el Programa de Trabajo 

( 

para Garantizar el Us9 Óptimo y/e las Bandas 700 MHz v 2.5i GHz bajo principios de 
\ ( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

/ TELECOMUNICACIONES 

r ) 
acceso universal, no discriminatoriq; compartido y continuo; así como e;:, las 
Propuestas de acciones correspondientes a otras putoridades; y Programa de 
Trabajo para Reprganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de Rpdlo y 
Televisión emitido_f:Jor el Instituto". p ¡ \ , 

El 31 de diciembre de 2016 culminó el proceso de transición a la televisión digital 1 

terrestre pdra las estaciones y equ¡pos \complementarios que continuaban· 
realizando transmisiones analógic0s, en términos de los Antecedentes XII\Y XIII de 
la presente Resolución. 

El 20 de julio de 2017 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciq1es aprueba la propuesta de cambio de 
bandas de fr~cuencias d las o/rsonas físicas o rr¡orales, que sean titulares de 
derechos sobre elbso, aproV¡echamiento y/o explbta,eión de frecuencias en la 
banda 470-572 M';!_z para servicios distintos 71 servicio público de televisión 
radiddifundida digital; y se requiere a los titulares tfe derechos sobre el 6so, 
aprovechamiento y/o explotación d1 la banda 450-470 MHz, par9 coordinar su 
protección contra interferencias perj~diclales.,, -

1 ' 1 / '\ 

/ ~11. El 26 de septiembre de 2017 la Secretaría de Comunld.aciones y Transportes (SCl) 
publicó en el. DO~ el." Dt;creto fi)Or el que se aprueba el Programa Na9lonal de 

/ Espectro Rad1oelectnco Q07 7-207 8". 1 - J 

En virtud de los antecedentes señalados y, \ \ I 
1 1 ' 

i / CONSIDERANDO , 
1 1'--. , 

PRIME~O. Combetencla del lnstltutp. De conforniidad con lo dispuesto en los artículos 
60., apartado B, fracción 111, 70.;-25, pórrafos primero y tercero, 27, párrafos c;úarto y sexto, 
28, párrafos' d¡§éÍmo prlrr¡ero, d$cimo/quinto, dé6imo sexto, décimo séptimo y décimo 
9ctavQ de la Constitución Política de los Est6dos Unidos Mexicanos (Constitución); /1, 2, 
7, 15, fracción XV/, 16 y 17, fracciones ly X.,V, 54, 56, l 05, 106 y l 07 de la Ley; y l, 4, fracción 
1, 6, fracción 1, 27 y¡30, fracciones II y XII del Estatuto Orgánico; el 19stituto es un 9rgarfo 
público autónomo cor\,personalidad jurídicb y patrimonio propio que tiene por objE,,to el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ~er también 
la autoridqd en materia de competencia económl<;:a de los sectores de radiodifusión Y/ 
telE¡comunlcaclones. __ · ' \ 

( / " J 
Para tal efe<¡:to, .el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del·espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelltales, las redes públicas de telecomunicqciones y la prestación de los 
servicios de -radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del Qcceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. \ 
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En este sentido, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, 1 

-- resulta competente para em,ltir la presente Resolución. 
. I // ·. ---. ---

SEGUN DO. Marco Normativo del espectro radloeléctricd. El artículo 27, párrafos/cuarto 
y se~to de la Constitución establece que corresponde a la Nación el dominio directo del 
espacio situodo sobre elJerritorio nacional y, dddo que las ondas electromagnéticas del 
espectro radioel~ctrico pueden propagarse en dicho espacio, su explotación, uso o 
aprovechamiento por los particulqres o por sociedades constituidas conforme a Jas leyes 
mexicanas, no podrá I real Izarse sino mediante concesiones, que en el baso de 
radiodifusión y telecomunicaciones serán otorgadas por el Instituto, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

- .• \ 
/ 

Es astque, en cu¡'nplimiento a lo que establee'? la éonstitución, Id Léy dispone que en 
todo momento ei Estado mantendrá el dominio originario, inalienat;)le e imprescriptible 
sobre el espectro radioeléctrico, otorgándole a este bien el carácter de vías generales 
de comunicación. · 

' i 

Por su parte, el artículo 3,'fracción XXI de la Ley, defi[)e al espectro radi~eléctrico en los / 
tér;:riinos siguientes: / · 

1 

' "Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá pori · 
( .. ,) ! 
XXI. Espectro tadioe/éctr/co: Espacio que permite la propagaczón, sin 
guía artificial, de ondas electromagnéticas cuyas bandas del 
frecuencias se fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 
giga hertz; ·· 
( .. .)" 

1 -

1En esta tesitura, cabe señal?r que la planificación del espectro radioeléctrico co~tituye \ 
una de las tareas más relevantés del Estado') toda Vez que este recurso es el elemento 

\ primario e indispensable de las comunicaciones inalámbricas, por lo que representa un 
recurso eJs:tremadgmente escaso y de gran vdlor1

• Por ello~el Instituto deberá observar lo 
establecido en los artíelJlos 54 y fió de la Ley para una· adecuada planeación, 
administración y control del espectro radioeléctrico, mismos que señalan: 1 

/ 

1 ' 

"Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales sorl, 
bienes del dominio público de la Nabión, cuya titularid(d y 
administración corresponden al Esta~o. 

/ 
Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el eje(dcio de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, eh esta Ley, en los 

1 

1 "INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY 
DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE MÉXICO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", 25 de marzo de 2014, Pág. l O. Consultable en: 
http: //legislacion.scln.gob.mx/Buscador /Paginas/wfProcesolegislativoCompleto.aspx?ldOrd-1017 66&IdRef = l &ldProc- l 

/ . 1 

\ 
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tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo 
aplicable, figuiendo las recorpendaclones de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. \ 

1, 

La admlnlstracióh Incluye la elaboración y aprobación de planes y 
programas de uso, el estqbleclmlent~ de las condiciones 'para la 
atribución de una banda de frecuencias, el otorgdm/ento de las 
concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la 
aplicación , del régimen de sanciones, sin menoscabo de las 
atribuciones ;:1ue corresponden al Ejecutivo Federal.

1 
Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivJs 
generales en beneficio de los usuarios: ( 

l. La, S(!igUrldad de la vida; ( 
11. La prdmoción de la cohesión social, regional o territorial; 
111. La competencia efectiva en los mercados cqnvergentes de ips 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; 
IV. El uso eficaz del espectro y su protecció(l: I / 
V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del 
Ejecutivo Federal; 
VI. La inversión efici.,nte en infraestructuras, la innovación y el\ 
desarrollo de la il)dustria de productos y servicio' convergentes; 
VII. El fomento de la neytralidad tecnqJógica, y . 1 \ 

VJ/1. E/-cumplimiento de lo dispuesto por los artículos¡2o., 60., lo. y 28 
de la Constitución. · 

/ • ./ 1 

Para la atribución de una banda de frecuencias y ia 1concesión del 
I espectro y recursos orbitales, el Instituto se basará en criterio\objetivos, 

transparentes, no discriminatorio) Yfroj:)orc/onales. " 
/ 

"Arlfculo 56. Pard la adecuada planeación, administración y control 
del espectro radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, 
e) Instituto deberá mantener actiplizado el '.Cuadro Nacional de 

'Atribución de Frecuencias con base en el inter~s genergl. El lnstityto 
deberá considerar la ~volución tecnofógica en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente la de 
radiocomunicación y la rel;Jlamentación en materia /¡Je 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
( ... ) .. - \ ( 

Todo uso, aprovechamiento o explotaciól) de bandas de frecuencias 
deberá realizarse de conformidad con lo estab/ecidq en el Cuadro 
Nacional de Atribución! de Frecuencias y demás disposiciones 
aplicables" 

¡\ ift __ p 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

/ 

\ 

\ 

De lo anterior, se advierte lo siguiente: 

a) Ld qdminlstración del espectro radioeléctrico como bien de dominio público de 
la Nación se ejercerá por el Instituto, según lo dispuesto por la Constitución, la\Ley, 
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\ los tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, 
siguiendo las recomendaciones de la UIT y otros organismos internacionales. 

b) Dicha .administración comprende la elaboración y aprobaqión de planes y 
programas de'su uso, el establecimiento de las condicione.s para la atribución de 
una banda de frecuencias, oto;gamiento de concesiones, supervisión de 
emisiones radioelÉ\ctricas y la apli¡cación del régimen de ;sanciones, sin 
menosqabb de la~ \:Jtribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

1 
c) Tanto la atribución de una banda de frecuencias, como la concesión del 

espectro radioeléctrico deberán atender criterios objetivos, transparentes, no 
discrirninatprios y proporcionales. \ 

1 . \ \ 

d) Al administrar el espectr2 el Instituto ¡;:lebe perseguir diversos objetivos generóles 
1 en beneficio de los usuarips, entre C\tros: (i) el uso eficaz del mismo; (ii) la inversión 

eficiente para el despliegue de Infraestructura y servicios convergentes, la ) 
Innovación y'.el desarr.ollo del secto~ (iil) el'fomento de la neJtralidaq tecnológica; 
y (iv) el cumplimiento de lo dispuesto por, los artículos 2o., 60., 7o, y 28 de la 
Constitución. 

/ 
e) El Cuadro Nacional de Atrlbutión de Frecuencias <cCNAF) debe considerar lq 

evolución tecnológica en materia de radiocomunic;aciones, particularmEjnte1 la 
de telecbmunicaciones y radiodifusión, así como la rJgiamentación en materia 
de radiocomunitaciones de la UIT. 

\ 
De ahí que el Instituto, como rector del desarrollo nacional de las'felecomunicaciones y 

/ la radiodifusiónr· al observar los elementos vertidos con anterioridad, instituirá una 
' / regulación idónea y (c)ficie1te que tenga como finalidad el aprovechamiento máximo 

del espectro radioeléctrico considerando su naturalezqi de recurso finito. 
. I 

TERCERO. La radiodifusión como servicio públi6o 9e Interés general. El artículo¡ 60., 
apartado B, fracción 111 de la Constitución establece que la radiodifusión es un servicio 
público de interés general, por lo que el Estado debe garantizar que sea prestado <;,n 
cqndicibnes de competencia y calidad, y brinde los beneficios dé la cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el 

' fomento de los valores dy la ipentidatl nacional, lo cual deberá contribuir a los fines 
estqblecidos en yl artíc:ulo 3o. de la misma. 1 ,. 

! 1 
El Pleno c:!e·l? Suprema Corte de Justic.ia i;:le la Nación en la jurisprudencia P./J. 70/2007, 
Novena Epoca, tomo XXVI, diciembre de 2007, publicada erl el Semanario Judicial de 

"-- ' la Fe1eración y su Gaceta,,visible en la página l 093, con número de registro 170630, 
estableció que E\I criterio rector del Estado no puede desponocer el interés público del 
servicio de radiodifusión, puesto que se cfebe atender el fin social que se persigue y que 
tiene un Impacto educativo, social y cultur<¡:11 sobre la población altamente significativo, 

1 / \ 
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TELECOMUNICACIONES 

respecto del otorgamiento dEÍ conc.esiones para prestar dicho servicio, en los -términos 
siguientes: · ' 

/ 1 

"RADIODIFUSIÓN. PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES Y 
PERMISOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO RELAT/V(!) DEBE 
TOMARSE .EN CUENTA LA FUNCIÓN SOCIAL DE/ESA ACTIVIDAD. El 
procedimiento'µara el 0torgamiento de concesiones y permisos para 
prestar servicios de radiodifusión (radio y televisióh abieJtasY debe 

1 tomar en cuenta, además del equilibrio económico y el desarrollo de 

1 la come_eten,3lq en el sector, la función social que los medios beben 
desarrollar. E1to es, la determlnac±ión respectp a la asignación de 

\ bandas de frecuencia atribuidas a la _tpcllodlfuslón no1 puede \ 
su~tentarse exclusiva y predominantemente en aspectos écohómlcos, 
púes si bien debe atenderse 0 /a susceptibilidad de explotación del 

, bien y a las c9ndiclones del mercado y_e que se trata, el criterio rector 
del Estado en este tema no puede desconocer el Interés público de la 
actividad, ni puede suponer una renuncia a su fuhclón reguladora 1 
para lograr que,lefectivamente, se cumpla el fin social que se persigue 
y que tif¡ne un impacto educativo, social y cultural sobre la población 
altamente significativo". 1 1 • 

- 1 - " 1.--. // 1 
En es'te sentido, el ~ervlcio público de radiodifusión es un componente furrdamental de 

- la socieda~ de la información, que tiene efectos notables sobre la p_oblaclón al generar 
tendencias y constituir un importc;mte instrumento para ~I ejercicio de los derechos 
humanos de libertad de expresión y de acceso-a la información, así como los relativos a 
la educ':aclón, a la salud y a la libertad de culto, entre muchos otros. 

CUARTO. Servfclo de banda ancha, 1 Ei artículo éo., apartado B, fracción 11 de id ; 
Constitución establece que el servicio de telecomunicaciones es un servicio público de 
interés ~eneral por lo que el Estado está obligado a garantizar que sea\ pr1stado en 
condiciones de cor;npetencla, calidad, pluralidód, fObertura universal, interconexión; 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin Injerencias arbitrarias. 

1 1 
- \ 

En cuanto a la banda ancha el artículo 3, fraQgión V de la Ley, la define en los términos 
siguientes: 

J 

/ / 

"Arlfcu/o 3. Para los efeetos de €_Sta L~y sé entenderá por: 
_( .. .) o 

V. Banda ancha: Acceso de alta capacidad que per,mite ofrecer diversos 
servicios convergentes a través de lnfraestructu'Jl· de red fiable, con 
independencia de las tecnologías empleadas, cuyos,1parámetros serán 
actualizados por el Instituto periódicamente: 
( .. .)" \ 

Por su parte, la Organiz~ción de las Naciones Upldas para la Educación, la Cie'ndia y la 
Cultura (UNESCO) considera que la banda ancha es una transformación tecnológica 

) 
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cuya p_L,Jesta en marcha en el mundo tiene un enorme potencial para el qesarrollo 
sostenible al mejorar las oportunidades de aprendizaje, lo que facilitará el\intércambio 
de información al aumentar el acc¡;eso a contenido que es cultural y lingüísticamente 
diverso. De esta manera, la banda ancha puede ser un poderoso acelerapor del 
progreso hacia las metas de desarrollo del milenio y los objetivos de educación para 
todos, así como para la conse

1
cución de los resultados de la. cGmpre Mundial de la 

Sociedad de la Información (CMSI). 

En relación con lo pnterior,\ el documento "CMSI+ l O: Perspectiva para la CMSI después 
de 2015"2

, en su Preámb-ulo señala lo siguiente: --
r \ / / \ 

;~·,~Sociedad de la Información integradora-han surgido 'una serie de \ 
nuevas tendenpias, como la banda ancha, las redes sociales, la 
movilidad, la infegración digital, los cursos en línea abiertos y masivos 
(MOOC,"massive online open courses) y la participación a distancia, 
entre otrqsi Muchas de estas tendencias suponen una rápida 
innovación, id difusión y adopqión de tecnologías móviles, así como rpl 
me'oramlento del acceso a las TIC ue ha dado Ju ar a la ran 
e ansión de la am /la ama de oslbilidades ue ofrecen esas 
tecnologías para promover _1un desarrollo Integra or y sostenible. 
Comojo _demuestran los progresos realizados en la aplicación de Plah 1 

de Acción de Ginebra, la cooperación internaclon6ly la colaboración 
entre los nufnerosos interesados en la utilización estratégica-de las TIC 
para resolver- una gran variedad de cuestiom,s durante el último 
decenio, han generado un caudal de lcor¡ocimientos, experiencia y 
competencias, recursos que constituyen una base valiosa para la \ 

\ , futl¡ra cooperación. 
( .. .)" 

' / ' \ 
Una vez expuesto lo anterior, es importante remarcar que la relevancia del dividendo 
digital3, ,el cual se refiere a la dispdnlbílidad de espectro obtenida del cambio de los 
servicios

1
de televisión terrestre analógica a digital, radica en ser utilizado para la1provisión 

del servicio de sistemas IMT (Telecomunicaciones Móviles Internacionales, por sus siglas 
en inglés). 

1 . -/ 

As(la banda ancha contribuye al desarrollo de las tecnolbgías de la información y la 
comunicación (TIC), en el entendido que el acceso a estos seNicios sirve como un 
habilitador del derE¡chd a la libertad de expresión y de acceso a la información y, 
asimismo, constituye un conjunto de instrumentos y herramientas eficaces para la 
creación de una sociedad de la información basada en el conocimiento. 
( 1 

2 Consultoble en el enlace siguiente / \ 
h1tps://www.itu.lnt/net/wsis/implementatlon/20l4/forum/lnc/doc/outcome/362828V2S.pdf / 
3 UIT, 2012. "Digital Dlvldend: lnslghts for spectrum decislon." Consultable en el enlace siguiente: 
http://www.itu.int/lTU-D/tech)digltal broadcastlng/Reports/DlgltalDlvldend,pdf / 
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Re~pecto del-~cceso a las TIC, estatüido en el art!culo 60. de la Constitución, co?vi~ne 
destacar que la Declaración de Principios de IO'Cumbre Mundial sobre la Sociedad de 
la lnformaclón4 establece en el numeral 8 del Apartado¡A denominadg- "Nuestra visión 
común de la Sociedad de la Información" que las TIC tienen inmersas repercusiones en 

-- prácticamente todos los aspectos, de nuestras vidas, ya que el rápido ~rogreso de estas 
tecndlogías brinda oportunidades sin precedentes para alcanzar niveles más elevados 

, de desarrollo, pµes reducén obstáculos tradlclongles, especialmenteltiempo y distancia, 
que posibilitan el uso potencial de estas tecnologías en beneficio de millones de 

1 / ' ( 

\ 

personas. -- 1 / \ ; 
\ ~ / 

Por su parte, el "Manual para la medición del uso y acceso a las TIC por los hogares y las 
p~sonas"5

, señala que la Organización para la Cooperación y él Desarrollo Económico 
~en 2009 y 2011) por conducto del Grupo de Trabajo sobre Indicadores de la sociedad _ 
de la1 información, WPIIS, por sus siglas en inglés, definió un marc9 conceptyaLpara la \ 
sociedad de la Información, mismo que se refleja en el esquema siguiente: 

\ 1 ; I 1 
Por tanto, tal y como se muestra en el marco conceptual de la sociedad ¡de la 
información señalado anteriormente (ver Fi(lura l), a efecto de que se desarrolle 
Información y conocimiento necesaridis para utillzqr, y generar los productos de 
infraestructura de las TIC, es indispensable,la implementación de políticas públicas, 
regulación, legislación y estrategias nacionql_es que tenga~ como objetivo definitivo que 
el uso eficaz de las TIC quede reflejado en ventajas eco¡,ómicas y sociales para la 
sociedad. --\ 

F/Jura 1. Marco conceptual de la sociedad de la información ( 

/ 
Ofe1rta de TIC 

Sector'de las TIC 
• servicios 
- fabricación 
- comercio al por 

mayor 

\ 

\ 
\ ' 

ProdUctoa 
de¡la 

infraesttuctura 

Formación y 
conocimientos 

Política pública 
- Regulación 
• Legislaclón 

• Estrategías nacionales ¡' TIC 

Repercusión económica y soclal de las TIC 

/ 

Demanda de TIC 

Acceso y utlización por: 
- hogares ,,.. 
- personas 
- empresas 
- organ~mo públicos \ 

{gobiernos, ) -
\Qospitales, escuetas, 

universidades, etc,) 
- organismo privados 

\ 

4 Dicha Declaración puede ser consultada <¡>n el enlace siguiente: http://www.ltu.lnt/net/wsls/docs/geneva/offlTlal/dop
es.html 
5 Consultable en el enl<J_ce siguiente: http://www.llu.lnt/dms•pub/ltu-d/opb/lnd/D-IND-ITCMEAS-2014-PDF-S.pdf 
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En este 9ontexto, la banda ancha permitirá un desarrolld y evolución de los béneficios 
sociales y 1económicos de la sociedad de la información, _en virtud de ser una 

1 herramienta que permite garantizar la entrega de servicios de alta calidad y/ en 
particular, dn mejoramiento en el desarrollo y operación de las TIC, toda vez que es 

--- capaz de ofrecer simultánea y conjuntamente voz, datos y vídeor a través de la i 

convergencia de diferentes1edes. 
\ \ 

' ' 1 \ / 

QUINTO. Reordendmlento de 10 banda de -- frecuencias 614-698 MHz. La 
- 1 

Récomendaclón UIT-R SM. 1603-26 define la reorganización del espectro como: 

"(, .. ) un conjunto de medidas administrativas, financieras y técnicas 
' para liberar, completa o parcialmente, las asignaciones de frecuencia 
ex¡stentes de 4suarios o equipos en una determinada banda de 
frecuencias. Posteriormente la banda de frecuencias podrá atribuirse 
al mismo servicio o a servicios diferentes. Estas I medidas pueden 
aplicarse a corto, medio o largo p(azo". 

Al mismo, tiempo, señala que, para introducir nuevos servicios o mejorar los existentes 
puede ser necesario) un desplazamiento de los concesionarios de espectro actuales 
hacia nuevas bandas de frecuencias. Así, teóricamente, cualquier banda de 

/ frecuencias podría someterse a alguna forma de reorganización, de tal torrrla que de, 
la implementación , de, dicho procedimiento se' obtengan beneficios ( técnicos, 
económicos y sociales, \ \ 

'\\ / \ 

~or otra pa/te, la1U\T'establece que existen tres tipos de reorganización: 
' -- \ 

a) Cambio en las condiciones técnicas de operación en una determinada banda 
\de frecuencias; \ 

b) Cambio en el uso de una determinaqa aplicación o tetnología de una banda 
de frecuencia en específico, y ) 

c) Cambio en la ubicación espéctral:de ulíi determinado servicio\ 

Dicho lo anterior, la reorganización en nuestro marco reguldtorio se materializa en-la 
figura del reordenamiento, contemplada en el artículo ~ 05, fracción VI de la Ley, en la 
cual se introdujo éste como un supuesto para la procedencia del cambió o rescate de 
bandas de frecuencias, en los términos siguientes: ¡ 

"Artfculo 705. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de 
frecuencias b recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 
( .. .) 
VI. Para el reordenamiento de bandas de frecuencias, y 
( .. .)", 

\ ' 
6 Consultoble en el enloce siguiente: http://www.itu.int/dms pubrec/ltu-r/rec/sm/R-REC-SM.1603-2-201408-IIIPPF-S,pdf 
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Así, el cambio de bdndas se convierte en un mecanismo para llevar a, cabo el 
reordenarfento de frecuencias, mismo que, de conformidad con el artículo l 06 de la 
Ley, podrá realizarse de oficio a propuesta del Instituto o1a solicitud de rpárte, una yez 
emitida la autorización t!el Instituto, cuyo objetivo es el reacomodo de los·t:oncesionarios 
del espectro radioeléctrico para un mejor aprovechamiento o uso de éste. 

\ 1 

\ 

/ 1 

/ 

/ 

C<pnforme a lo anterior y considerando que el es12,_ectro radioeléctrico es un recurso finito; 
13/ero reutilizable, debe lmplementar7e µna adecuada gestión del espectto para 
satisfacer las nuel;'gs demandas del mercado, hacer una eficaz asignación del recurso, 1 
lograr mayortficlencla en su utilización y/o responder a los cambios en las atribuci9nes, 
internacionales dEi frecuencias. / J / -· , 

, \ 1 

E; así que, considerando que la gestión del e~pectro/se ehtlende como "la organización 
\ , 

de las atribuciones;de bandas de freéuericlas entre usuarios/servicios y la aplicación de 
medios que garanticen el respeto de tales atribuclones"7, la reorganización deberá 
entenderse como un instrumento de gestión del espectro y llevarse í? fabo en función 
de un marco jurídico que, para el caso que r\os ocupa, se encuentra establecido en los 
artículos 54 y 56 de la Ley bajo la flgur<'.Í de la administración del'espectro, y en atencifn 
a los derechos y prlncipiC\s establecidos en la Constltuclól),Y la propia Ley, así como en 
los instrumentos normativos que se exponen a continuación: 

,· ( 

\ I 
l. Política tDT8. 

! ' 
Este docµmento de política pública resalta la importancia del Servicio Público de 
Tele,vislón RdcJlodifundlda Digital (TRD) como 'med)o audiovisual para el fomento d;el 
desarrollo de la sociedad, al ser Uf1 medio de tran?misiór¡ y difusión de materias de 
interés general tomo la educación, la ciencia: la cultura y la política. En este 
sentido, las tecnologías digitales abÓnan aún más a este propósito, toda vez que 
ofrecen una mejor calidad en imágenes y sonido, así como la posibilidad' de 
acceder a mayor vbriedad de contenidos. ¡ 

/ / 
En dicho tenor, la Política de TDT e~tableció las directrices \ por las que 
concesiol:1arios y permlsionarlos del servicio público de TRD lograron la transición a 

; } ' . 

la Televisión Digital 1Terrestre (TDT), considerando en 'materia de espectro 
radioeléctrico lo siguiente: ) 

/ 

J 
"La TDT tiene el potencial de favorecer la optimización en el uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, mejorar la calidad de 
las señales, incrementar ell1úmero de programas de felrvisiónlque las 
audiencias p~erpen- recilpir, mejorar la confiabilidad para captar las 

, / 

1 

/ 7 Informe UIT-~ SM. 2093-2 {1015). ,Consultable en el enlace siguiente: https://www.itu.int/dms pub/itu-r/opb/rep/R-REP-
SM.2093-2-2015-PDF-S.pdf 1

, -. 
8 Consultable en el enlace siguiente: / \ '\ 
http://www.lft.org.mx/sltes/default/flles/contenldogeneral/comunlcacion-y-medlos/cndofplft030914259.pdf 

1 

11 de 31 

\ 

/\ 

/ i 

) 

/ 

\' 

\ 
1 

1 

/ 

/ 

\ 

( 

) 

/ 

/ 



\ 

\ 

/ 

\ 

\ 

/ 

/ 

\ 

\ \ ( 

/ 

señales, así como generar condiciones para el desarrollo de la 
convergencia en beneficio de, la s~ciedad". 

( 

J ' \ ' ) 

Lo anterior permitió que, en el proces6 de transición a la TDT, se liberaran canales 
del espectro rc;:idioelécrrico que eran utilizadd>s para ElmisÍones analógicas de 
radiodifusión en la banda de 600 y'en la banda de 700 MHz, lo que favorecerá el 
desarrollo dE¡ nuevas tecnologías y la provisión de servicios móviles de) banda 
ancha, en particular para el despliegue de sistemas de Telecomunicaciones 1 

Móviles Internacionales. / 
1 

' 1 "-
Asimismo, la Po,lítica TDT establece las condiciones técnicas relacionadds al área 
de prestación del servicio de radiodifusión y el est<j!ndar del servicio para los 
canales de televisión del 14 al 51 (470-698 MHz) a manera de beneficiar la calidad 
de las transmisiones, permitierido ofrecer un mejbr servicio al público y la 
optimización del espectro radioeléctric-o. ' 

¡ -
11, Recomendación UIT-R ~M l 603-2.9 

l'c;:i Recomendación citada / define la reorganizac1on del espectro como un 
conjunto de medidas admii:iistrafivas, fioancieras y técnicas para liberar, completa 
o parcialmente, las asigpadones de frecuencia existentes de usuarios o equipos en 
una determinada banda de frecuencias. ' 

1 - (- 1 

En este sentido, se hace I mención a que cualquier barída de frecuencias y 
cualquier sistema pueden someterse a alguna forma de reorganización del 
espectro, señalando lo siguiente: 1 

/ _! 

" 1. Introducción 1 

ffespectro radioeléctrico es un recurso finito, pero reutilizable, que las 
adrniniÜraciones pueden explotar para el desarrollo económico y de 
lds comunicaciones. Para que una administración pueda sacar el 
mayor ¡:provecho posible, el espectro radioeléctrico se hp de gestionar 

) de manera eficaz. Una parte de la gestión eficaz/ del espectro es 
planificar el desarrollo de servicios rqdioeléctricos antes de \que se 
necesiten, como puede ser, ampliar la cobertura de los servicios 
existentes, mejorar el funcionamiento de los servicios actuales o 
introducir nuevos servicios. 
( .. .) 

2, La necesidad de reorganizar el espectro. ' 
1 

Todas las administracionJs tienen previsto introducir nuevos servicios 
de radiocomunicaciones y es posible que para alg_unos de éstos sea 
necesario desplazar los usuarios existentes del espectro radioeléctrico 

_/----

\ 

! \ 

¡' / i 
9 Consultable en el enlac,e siguiente: https://www.ltu.int/rec/R-REC-SM. l603-2-20l408-l/es 
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hacia nwevas bdndas de frecuencias o hacer que utilicen nuevas 
tecnologíqis. Las razones pueden ser muchas, por ejemplo: 

a) una atribución del espectro que ha estado en funcionamiento 
~urante un periodo de tiempo considerable pero que ahora ya (1º 
satisface las demandas de los usuarios o las capacidades de los 
slsterr¡as modernos. 

b) se necesita atri/:Juir a un nuevo\ servicio de radiocomunicacibnes 
- una determinada gama de frecuencias que ya éstá ocupada por 
~ervicios con los que el huevo no puede compartihrecuencias; 

c) Una CMR decide atribuir 'una banda de frectJenclas actualmente 
ocupada a un servicio distinto con ur ámbito de aplicación regional 
o mundial. -, 1 

1 (.J . 
I f 

Además, en algunos países la Identificación y utilización de otras 
bandas defrfcuencias puede1ser una tarea laboriosa y difícil, d13bido 

( 

ift 
INST,llUTO FEDERAL DE 
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\ a la cada Vez mayor congestión del espectro. Por otra parte, los 
r~trasos en la introducción de nuevos servicios no son convenientes ya 
que pueden hacer que Una solución propflesta quede obsoleta antes / 
de llevarla a Id práctica y, 

1
en ~I caso de que si cambio¡propuesto \ 

afecte a una o más bandas de' frecuencias, el retraso en un servicio 
puede repercutir1sobre otras bandas y servlc/Ós, / 

/ 
Los estudios realizados demuestran que\estos retrasos pueden causar 
pérdidas importantes en la economía del país, Si no se alcanza una 
solución, a largo plazo se puéde .llegar a una utilización déf/c/ente del 
espectro y a una reducción en1 el desarrollo de las 
radiocomunicaciones. Por consiguiente, es impodante evitar todo 
retrpso Innecesario en el proceso uha vez que la administración ha 
decidido llevar a cabo un~ reorganlzac/ó7 del espectro. - \ 

\ 3. Reorganización del espectro. 
La reorganización del espectro es un instrutnento naclonal

1
pe gestión / 

. de( espectro y teé¡ricamehte cualquier banda de frecuencias y 
· cualquier sistema podría someterse a alguna forma de reorganización 

del es~ectro. En la práctica la reorganizdción 
I 
del espectro presenta \ 

¡ restricc/one;, da(¡fo que únicamente puede; rea/Izarse cuando la 
-,administración puede cambiar la utl/ización de la banda de 

\ frecuenc/gs, lo cual puede estar limitado por acuefdos internacionales 
y Criterios de compartición. / 

/ 1 -
La administración debe obtener beneficios técnicos, económicos y 
soqiales de la reorganización del éspectro. 

Por ejemp/o,.(a nueva utilización de una banda liberada puede hacer-· 
qup se utilice n:¡_ás eficazmente el espectro y suministrar servicios que 

I 

) ) 

( 

/ 

\ 

/ 
l 

/ 

\ 
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\ 



( 

\ 

/ 

mejoren la calidad, de vida y generen nu~vas 7podunidades 
comercia/es que aumenh¡m el empleo (.,.)" 

\ 
111.lnforme UIT-R SM. 2093-2 (2(:)15). 10 

/ / 

\ j 
Considerando que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público de la 
Nqción, . su planificación es tan importante como el mecariismo para su 
otorgamiento, sin que dicha acción confiera propiedad\sobre esltf recurso. P9r 
tanto, ~u uso,., aprovechamiento y explotación es de vital importancia para el 
desarrolló económico y social 'del1país, de manera que resulta relevante conocer 
lo que define la UIT respecto a los principic¡s de la utilización nacional del espectro. 

/ 

I 
"2. 1. 1. Derechos y obligaciones en relación con el espectro. 

El espectro de radiofrecuencias pertenece al dominio público del 
Estado. Por tanto estó su eto a la autoridad del Estado ha de 
gestio arse eficientemente de manera que se proporcione el mayor 
beneficio oosible a toda la población. Ef\espectro normalmente se 
gestiona. én función de un marco reglamdntario compuesto por la 
legislac¡ion, la reglamentación. los procedimientos y las políticas . . 
Del derecho del Estado a gestionar el espeotfo se desprende que los 
usuarios del espectro autorizados obtienen rlos beneficios del derecho 
de acce~er y utilizar el ;espectro a la vez que estón sometidps 1a las 
obligaciones que ello supone. , \ ' 1 

( .. .) \ 

2. 1. 1. 1 Derechos y obligaciones del Estado, 
2. 1. 1. 1. 1 División_ del espectro y disposiciones bonexas 
Corresponde al Estado, da una autoridad reglamentaria delegada, la 
atribución de bandas de frecuencias para usos gubr3rnamentales o 
administrativos, la radiodifusión y las telecomunlcac/ones del sector 
Índustrial y comercial privado, teniendo en cuenta el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias de la U/T (Arlfcu/o 5 del RR), 
respetando debidamente los compromisos lnternac/onal~s del Estado. 
( .. .)! ' . ' ! 

2, ¡, 1.2 Qerechos y obligaciones de los usuarios autorizados. 
La autorización (o licencia) no confiere a su (jetentor la propiedad de 
una parte del espectro, sirio sólo el derecho de utilizarla durante el 
periodo de tiempoespec/flcado eri la licencia y de conformidad con 
las reglas recogidas en /ositérmlnos y condiciones correspondientes. 
El Estado o la autoridad gestora delegada padrón limitar el número de 
autorizaciones de acceso al esp1ectro por limitaciones técnicas 
inherentes a la disponibi/iqad de frecuencias. La autorización no'seró 
transferible a menos que '··así se indique en el marco reglainentario 
nacional." / I 1 

1° Consultable en el iinlace siguiente: https:l/www.itu.int/pub/R-REP-SM.2093·2·20l5/es 
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IV. 
1, / \ 

Programa f>JaclonaJ de Espectro Radioeléctrico (PNER)11 • 
1 

La fracción '4 del artículo Décimo Séptimo transitorio, del Decreto de Reforma 
Constitucional establ9¡ce: 

"DÉCIMO SÉPTTMO. En el marco del Slst'rma ~acional de Plah,eaclón 
D~mocrática, el Ejecutivo Federal incluirá en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los programa$ sectoriales, institucionales y especiales 
conducen~es las siguientes acciones: 
(,) 
V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico 
<¡,.)'' \ 

Por ello, el Ejecutivo Federal emitió el PNER, en términos del Antecedente XVII de 
la presente Resdluélón, mismo que/entre otros objetiyos, estrategias y líneas de 
acción conteynpla la reorganización ~e/ bandas. relevantes del espectro 
radioeléctrico, para un uso eficiente de este re¡::urso, en ,los términos slgbientes: 

( J 
"/.3.2. 

1 
Reorganización de Bandas Relevantes de/ ; Espectro 

Radide!éctrico. ~ 1 
La heterogeneidad en el concesionamiento de espectro para fines 
comerciales y públlcos ha provocado que actualmente se tenga una 
distribución atomizada de bloques de f~ecJenclas que lmposlbillta el 
uso eficiente del espectro radioeléctrico. 
( ) - ) . 

,,, \ ,, 

No obstante que el espectro raelioeléótrico ~0Yª sido previamente \ , 
concesionado, el Estado mantiene el dominio directo sobre este · 
recurso y, por ende, es su. obllgaclón ¡velar por el interés público en el 
uso o explotación del mismo, lo cual s~ pu7de lograr mediante la 
reconfiguración del espectro para que éste SE;> pueda utilizar mediante 
canales

1 
de mayor ancho de banda. 

1 
• - , \ 

Como lo1 propone el IFT, para evaluar el uso eficiente del espectrd 
/ radioeléctrico y fomtmtc;ir su uso óptimo, en el Programa se establecer! 

líneas de acción para la feorganizaclón de bandas relevantes de 
espectro concesionado a través del establecimiento de bloques / 
continuos y canales de mayor ancho de banda. " 

\ 

En tal virtud, eh el PNEÍ<, espec\ticamente por lo atinente a, la r.eorgani~ación 
del espectro iadioeléctrico a estaciones de radio y televisión, el cual se 
circunscribe a las bandas atribuidas en 535-1705 kHz, 88-108 MHz, 54-216 MHz y 
470-698 MHz, estableció la acción relativa al "Reorc/enamiento y reubicación de 
canales de te(evisión pdr debajo del canal 37 (por debajo de la parte baja de la 

/ . 
\ ·•... \ 1 

11 Consultable en ·e/ enlace electrónico siguiente: 
http: //www.dof.gob.mx/nota d,¡talle.php?codlgo-5498528&fecha-26/09 /QOl 7 
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bandlÍJ de 600 MHz)", señala~o como Plan de acciones específicas, las 
siguientes: 

' - Diseñar y Ejecutar el reordenamlento de la banda 470-512 MHz (car¡ales de 
televlslc,'bn del 14 al 20), actualmente ocupado por slstemcps d~ 
ródiocomunicación privada, para ser utilizado de forma Intensiva por sistemas 
de radiodifusión de TV. 1 ,-

__ j 

- Optimizar el uso del espectro atribuido alservlclo de radiodifusión de televisión 
por debajo del canal 37. 

\ 

- Realizar los procesos de coordinación nec'esarios con la FCC para-reubicar lps 
canales de_ televisión por debajo del 37 que se encuentren en la zona de 

1 
coordlnaclon,. , 

1 
// 

- Implementar las medidas necesarias p0ra facllltar la reubicación d~ 
1 estaciones de TDT operando en1 canales superiores di 37. 1 _, 

- Establ1cer e implementar/mecanismos para promover el uso de la banda de 
VHF para el servicio de TDT. / 

- En caso de determinarse necesario, acordar la celebración de lnstrutnentos 
bilaterales en materia de radiodifusión de teleyislón o las enmiendas a los ya 
suscritos por, México con parses con los que se comparta fronte(ª cpmún. 

/ - ' 1 / 

Ahora bien, el PNER establecjc> diversos objetivos asoclados_\a estrategias y líneas 
de acción que se relacionan cor;¡ la disponibilidad y uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, consistentes en: 

\ \ \ /'\ 
Objetivo l. "Incrementar disponibilidad de espectro fomenta~do may9r 
competencia, cobe,;tura, plufalidad e inclusión, conectividad y acdesibílidad a 
servicios de télecomi4niqaciones yfadiodifusión" 

11 
Estrategia 1.1. Hacer disponible el espectro necesario para la provisión de 
servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. \ 

Uneas de Acción 
1.1. l Identificar y hac¡¡¡r disponible el espectro IMT susceptible é:le ser 

concesionado para la provisión de servicios inalámbricos de -banda 
ancha. / 

-----
1.1.2 Identificar bandas adicionales para la Introducción de aplicaciones IMT. 
1.1.3 lder,tlflcar frecuencias y canalés disponibles para la prestación de 

- -
iservicios de radiodifusión. 

l. 1.4 Identificar y -hacer disponible bandas de frecuencias pard la 
conectividad de aplicaciones de misión crítica, 

/ 
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1.1,5 Identificar y hacer disponible espectro adicional

1 
para enlaces punto a 

punto, punto a multipunto y servicios auxiliares a la radiodifusión, 
l, 1.6 Identificar y hacer. disponible el espectro para el despliegue de 

domunlcaclonesaé-banda anqosta. 
1.1.7 Identificar y hacer disponible Ell espectro para reubicar los sistemas de 

radiocomunicación privada, 
-

1 

1. 1,8 Identificar necesidades de recursos espectrales, a efecto de integrar .el 
oroarama anual de uso v aprovechamiento de bandas de frecuencias, 

' 

Objetivo 3 "Fomentar el Incremento de la eficiencia en el uso dff espectro 
radioeléctrico en el país" 1 

\ " 
Estrategia 3.2. Reor¡:¡ani;mr band,;;ts relevantes del espectro radioeléctrico. 

Líneas de Acción 
·._ 

- / 

3.2.l Reorgariizar bandas 1de frecuencias en bloques contiguos para la 
orovlslón de servicios de banda ancha móvil. 1 ' 

3,2,2 \ Optimizar la canalizaéión de bandas de frecuencias ~estinadas a 
sequridad pública y otros servicios de bandalanqostcñ 

\ \ \ 1 

I 
( 

Estrategia 3.3. Optimizar el\uso éfel espectro radioeléctric
I
o atribuido al servicio 

de radiodifuÍión. 
' / Líneas de Acción 

, 

3,3, l Definir e Implementar mecanismos/ que fomente? la adopción de las 
tecnoloaías dlnltales de radiodifuslón\onora. -" 

3,3.2 Definir e implementar mecanismos que permitan el mayov 
aorovechamiento del espectro'i;:Je radiodifusión sonora. ' 

3.3.3 Definir e Implementar mecanismos que permitan el lagrup'amiento de 
canales de televisión en bandas por debaJo del canal'37. 

' ) 
\ 

Del análisis de las líneas\de acción mencionadas es posible deducir lo siguiente: 
J ¡;/ 

1 a) Las líneas de acción l, 1.3 y 3,3,3 se relacionan con la identificación de 
recursos 'espectrales para la prestación de serylclos de radiodifusión, así como la 
implen¡ientación de mecc;mismos que permitan só mejo¡ aprovechamiento, Esto, 
considerando la atribución al servicio de radiodifusión a título /primario en la 
banda 470-608 MHz establecida en el CNAF, al tenor siguiente: 

! . 
\ 

INTERNACIONAL MHz 
Reglón l Reglón2 Región.3 

470-694 470-512 470-585 
RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN FIJO 

Fijo MÓVly 5.296A 
Móvil RADIODIFUSIÓN 

/ / 

/ 

México MHz 

47Qs6Q8 
MÓVIL (5,293 5,297) 
RADIODIFUSIÓN 
Fijo \ 
\ 

1 
/ 

. / 

\ , 1 

\ 1 
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1 5.292 5.293 5.295 

! 
5.291 5.298 

1 

512-608 
RADl<;:)DIFUSIÓ~ 

' 

585-610 

MX88 MX90 MXl 19A 
MX141 MXJ42 

MX14¡3 MX143A 
\ ,_ ! i 

1 
FIJO 
MÓVIL 5.296A 

5.295 5.297 
, 

RADIODIFUSIÓN-

\ 

\ 608-614 · 
5.149 5.291A, ' RAblOASTRONOMÍA 

RADIONAVEGACl<'.)N 608-614 ¡ 
RADIOASTRONOMÍA 

5.294 5.296 _ Móvil por satéJite 
5.300 5.304 5.306 salvo móvil 5.149 15.305 5.306 
5.31 lA aeronáutico por 5.307 . 

5.312 satélite (Tierra-
\ 

espacio) / MX144 

/ 

Respecto la atribución referida, el CNAF establece las notas nacionales relevantes \ 
siguientes: 

1 
/ 

/ 

~-\ 

"MX141 La ban¡:la de frecuencias 470-512 MHz se encuentra bajo un 
proceso de reordenamiento, con la finalidad de que dicha banda s~a 
utilizada exclusivamente por el servicio de radiodifusión de televisión" 

'-- ' 

" "MX143 La banda de frecuencias 470-608 MHz se emplea para la 
provisión del servicio de radiodifusión

1
de televisión en UHF. Canales del 

174 al 36 (470- 608 MHz). /-

Canal Ranao de frecuencias , 
, 

Canal Ranao de frecuencias 
14 470-476MHz 26 542-548MHz 
15 --- 476-482MHz 27 1 548-554MHz 
16 482-488MHz , 28 554-560MHz 
17 i 488 - 494 MHz Q9 560-566MHz 
18 ' 494 - 500 MHz 30 566-572MHz 
19 1 500 - 506 MHz 31 572-578MHz 
20 506-512MHz 32 578-584MHz 
21 512-518MHz 33 584-590MHz 
22 518-524 MHz 34 ; 590-596MHz 
23 ' 

524-530MHz 35 596 - .602 MHz 
24 ' 530-536MHz 36 602-608MHz / 

25 
1 

536-542MHz 
( .. ,)" 

\ 

De lo anterior, se conéibe que es necesario llevar a cabo un réordenarriiento del 1 

espectro a efecto de l0grar que la-banda de frecuencias 47Ó-6O8 MHz sea 
utilizada exclusivamente para la provisión dkr servicio público de TRD y \81 

agrupamiento de canales de televisión en bandas de frecuencias por debajo del 
canal 37. En\ este sentido, la UIT subraya la importancia del desarrollo de la 

\,, ¡ ' 
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\ \ 
radiodifusión y su impacto en las telecomunicaciones, al señalar que la 
radiodifusión, uno de los medios más et:onómicos e influyentes para ofrecer 
cohten'ido como noticias, educación y en¡retenimiento y poder contribuir a 
reducir la brecha digital, está ahora al borde ele una revohcJción que se espera no 
sólo afecte positivamente! a la radiodifus[ón sino también otros medios de 
comunicación 12

• 1 /1 \ \ ¡ 1 
1 /i 

b) Por su parte, las líneas de acción 1.1.1,--1 ! 1.2 y 3.2.'l }ienen como finalidad 

\ 

! identificar ylia~er disponible espectro para la provisión de servicios de banda 
ancha móvil. Al respecto, la atribució"l de la banda, establecida en el CNAF 
indica lo siguiente: 1 

I 

INTERNACIONAL MHz • 
Realón l Realón 2 Realón3 

México MHz 

470-694 1 

'- 1 ( 
RADIODIFUSIÓN --

\ 

1 610-899 
614-698 

' \ FIJO 
Rf'iDIODIFUSIÓN MÓVIL 

~ 

5.296A 

614-698 
( 

MÓVIL (5.293) 
- Fijo 5.313A5.317A 

5.149 5.291 A 5.294 Móvil RADIODIFUSIÓ~ 
5.296 5.300 5.304 

Fijo 

5.306 
\ 

5.3111A 5.312 5.293 5.308 5.308A 

/ 

\ 
5.309 5.311 A MX145MX145A 

/ j - . 
1 

-- ) 

Respecto y:le la atribución referida, el CNAF establece las notas. nacionales 
relevante~ siguientes: / \-. 

1 
) 

/ -
"MX/45 El Programa ¡de Trabajo para reorganizar el espectro• 
ra~ioeléctrico 'o estaciones de radio y televisión, emitido por el Instituto 
Fetierál de Telecomunicacjones el 16 de diciembre de 2014 y 
modificado el 17 de agosto de 2016, establece quf¡ se realizará el 
reordenamiento y reubicación de canales de televisión por debajo del 
canal 37, con el fin de llevar a cabo la liberación de la banda de 600 
MH;ppor parte del servicio de radiodifusión, para su eventual utilización 
por servicios de brn71da ancha móvil, dando con ello paso a lo que 
seríqun segundo dividendo digital en el país. 

/ 

\ 

\ 

/ - I 
- - -- 1 

12 Unión Internacional de\Telecomunlcactones, 2014. Directrices Para la Transición de la Radiodifusión Analógica a la 
Digital. ,,--

/ 
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MX745A La bandd de frecuencias 614 - 698 MHz está identificada para 
su utilización por sistemas IMT, de conformidad con la Resolución 224 
(Rev. CMR-75) y la nota 5.308A del RR. Esta identificación no impide la 

i utilización de esta bandp de frebuenciás por cualquier aplicación de 
los servicios a los que está atribuida, ni establece prioridad alguna en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones. Su utilización para IMT no 
comfmzará antes del 31 de diciembre de 2018 y podrá prorrogarse si 1 

así lo acuerdan los países vecinos. (CMR-15). " 

En este contexto, el reo_r_de~amiento de la banda de frecuencias 470-608 MHz 
responde a la creación de nuevas oportunidades para la innovación y la provisión 
de aplicaciones TIC, al contribuir al uso eficiente del espe¡ctro de manera que 
pueda utilizarse para la provisión de servicios. de banda ancha que permitan~ 
obtener un crecimiento económico, así como impulsar el suministro de nuevos 
servicios que sean más asequibles. 

\ \ 
V .. - Programa de trabajo para reorganizar el espectro radloeléctrlco a 
estaciones de radio y televis)ón (Programa de Trabajo). ¡ 

El artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de/Reforma Constitucional 
í')stablece que, en el rTJ_ar_co,del Sistema Naciqnal de ~laneación Q,emocrática, el 

/Ejecutivo Federal inciÚirá en el Plan Jiacional de Desarrollo yen los programas 
sectoriales, institucionales y especiales conducentes, entre otras acciones, un 
Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que contendrá un programa de 
trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y 
televisión. ¡ 

/ 

En este contexto, comorlne a lo se.ñalado en el Antecedente VII, el Instituto, 
aprobó el Programa de Trabajo, mismo que fue remitido a la SCT e Incluido en;eÍ 
PNER publicado el DOF el 26 de septiembre de 2017, el cual consideró el 
reordenamiento de )a banda 470-51 ~ MHz (etanoles de televisión 14 _al 20), así 
como el reordenamiento yre~bicación de canales de televi~ón por debajo del 
canal 37 con la.finalidad de optimizar el uso del espectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión. - / 1 

/ 
\ Cat;re~resaltar que el reordenamiento de · 1a banda 470-512 MHz permitirá la 

continuid9d del Servicio Público, de TRD, así como el agrupamiento y utilización 
de manera intensiva del espectro por l9s sistemas de radiodifusión de televisiór, 
abriendo paso, junto con el reordenarrliento de la banda que es materia de 'la 
presente Resolución, a un se

1
gund<¡:> dividendo digital. 

\ 
\ 

/ ( 

/ 
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VI. Programa 2015.13 

1 / 

( 

El. Programa 2015 promueve I la creac1on de nueva infraestructura de ' 
telecomunicaciones y rádiodifusión mediante el reconocimien(o de bandatde 
frecuencias que pueden ser objeto de licit;=ición_o asigración directa, a través de 
las cuales se puedan ate~der las necesidades de den:)_anda, cobe~tura y oólldad, 
y a su vez propiciar el uso efici(¡)nte del espectro radioeléctrico por medio de la 
introducción de nuevos servicios" con el objeto de ,obtener el mayor beneficio 

' . ' 

·social y
1
económico posible. Para tal fin, el Programa 2015 especifica segrn~ntos 

de espectro de uso comercial y público a concesionar para servicios de 
telecomunlcaclor\es y radiodifusión~ 

/ l . 
\ Por otra parte, el Programa 2015 hace énfasis en las acciones para el \ 

\ reordenamiento de la banda de 600 MHz, las cuales involucran migrar los canales / ;· 
de televisión 38 al 51 p6r debajo del 3Tpermiti(3ndo la provisión ~e suficiencia 
espectral para canales de uso comercial del Servicio Públi<;;o de TRD y canales de 

/ radiodifusión destinados a uso público. ' 

En esta tesitura, el reordenamiento de la Ban,da 614-698 MHz, como un método de 
gestión del espectro radioeléctrico, se diseñó como una acción que se ha anunciddo a 
través de diversas disposiciones y acuerdos emitipos por el lnstitJto o en los cuale,s ha 
colaborado, tales chbmo: el CNAF! el PNER, el Programa de Trabajo y el Programa 2015, 
así como ,en atención a diversas recomendaciones intern9cion9les, mismop que 
atienden CJ1 los objetivos de la administració~ del espectro estatuidos en el,artículo 54 de 
[Q Ley, 

1 
\ - 1 . / 

SEXTO. C9Jmblo de Banda~de Frecuencias. El Instituto, sin perjuicio de
1
sus facultades de 

rescate, podró cambiar bandas de frecuencias de oficio o a solicitud de parte 
' 1 

Interesada, pudiendo otorgar directamente al concesionario nuevas bandas de 
frecuencias mediante las cuales se puedan ofrecer los servicios originalmente prestados, 

' \ .J ( 

A ese respect~,' el numeral 105 de la Ley prevé 'IÓs razones por las cuales se actualizará 
el cambio de bandas de frecuencias, siendo las siguientes: 

i 
1 

''{lrtícu/o 1105. El lnstiti/Jto podrá cambiar o rescatar bandas de I 
frecuencias o rÉkursos orbitales, eh cualquiera de los siguientes casos: 

\ 
\ 

J. Cuando lo exHa el interés público: 1 

11. Por razones ·de S(¡)guridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
111. Para la Introducción de nuevas tecnologías) \ 
IV. Para\solucionar problemas de interferencia perjudicidf 
V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el 

\ Estado Mexicano. "' 
1 

• 
1, 

\ 

I 
13 Consultable en el enlace si9._ulente: http://wWW.itt.org.~x/lndustria/espectr,o-radloelectrlco/programa-anual-de-uso-y-
aprovechamlento/programa-2015 1 \ • 
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VI. Para el reordenamiento de bandas de frecuencias, y 
VI(. Para la continuidad de un servicio púiilico. 

"-- ' 

Tratándose de cdmbio de frecuencias, el Instituto podrá otorgar 
directamente al concesionario nuevas bandas de frecuencias 
mediante las cuales se puedan ofrecer los servicios originalmente 
prestados". 

\ ' 

\ 
/ 

A su vez, el procedimiento de cambio de baridas de frecuencias, está establecido en 
los artículos 106 y 1 OZ del citado ordenamiento'. mismos que prescriben lo siguiente: 

! 

"Artículo 106. El cambio\ de bandas de ;recuencias o de recursos 
orbitales, podrdrealizarse de oficio o a solicitud d'e parte interesada. 
(. . .) 
Sin petjuicio de sus facultades de rescate, el Instituto podrá prqponer 
de oficio el cambio, para lo cual deberá nbtificar al concesionario su 
determinación y las 'condiciones respectivas. El concesionario deberá 
responder a la propuestb dentro ae los diez días hábiles siguierltes. En / 
caso de que el concesionario no responda, se entenderá rechazada 
la propuesta de cambio. 
(..,)" 

"Artículo 107. En el caso del cambio de frecuencias por cualquiera de 
los supuestos previstos en el artículo 105, el concesionario deberá 
aceptar, previamentr,, las nuevas condicionf's que al efecto 
establezca el Instituto. 1 / \ ' 

Una vez que el concesionario acepte las nuevas condiciones, el 
Instituto realizará lqs modificaciones pert/r_1entes a lá concesión y 
preverá lo necesario para su explotacion eficiente. El con<::esionario 
quedaró sujeto a cumpllr con las disposiciones legales, reglamentariqs 
o administrativas aplicables. 

1 
J 

Enningún caso se modificará el.plazo df9 vigencia de la concesión. En 
el supuesto de que el cóncesionario1 no acepte el cambio o las 
bondic;;iones establecidas por el lnstitu~o, éste podrá proceder al 
rescate df las bandas de frecuencias. 
Bajo ningún supuesto de pambio de una banda de frecuencia o de 
recursos orbitales se indemnizará al concesionario~" \ 

/ ( . \ 

Expuesto lo"anterior, el reorqenamiento de las frecuencias utilizadas en la banda de 
frecuencias 614-698 MHz se efettuará de conformidad con lo est0blecido en la presente 
Resolución y la atribución conferida al Instituto para cambiar bandas de frecuencias, al 
haberse actualizado tres de los supuestos establecidos en el artículo 105 de la Ley, en los 
térmipos siguientes: 1 ( 

1 1 

\ 

/ 

/ 
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. l. Cuando lo exija el Interés Público . ) 

El Diccionario de Derecho Administrativo define al interés público como el "conjunto de 
pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una· 
comunidad y protegidls mediantlji la intervenciór directa y permanente del Estado". A 

~u vez, refiere que la protección otorgada al interéspúbllco tl1ne mayor alcance jurídico 
que Id tutela concedida a los intereses privadps. Lo anterior, en virtud que el interés 
público es protegido por el Estado, no sólo media~te disposiciones legislativas, sino 
también a través de UFl gran número de medidas de carácter administrátivo que 
integran una actividad permanente de los. poderes públicos, \dirigida a satisf\!]cer las 
necesidadks colectivds. En cambio, en relación.con el interés privado, el Estado. se limita 
a crear las condiciones propicias p<¡1ra que .los partlyulares satisfagan sus pretension@s 
mediante su propio esfuerzo14

• ¡ ' 
\ . / 

/ / \. 
No obstante lo anterior, conviene destacar que el interés público $e perfila como un 

\ concepto jurídico indeterminado de difícil defini(\ión, cuyo contenido sólo puede ser 
delineado por las circunstancias de modo, tiempo y 1. lugar, prevalecientes en el 

· momento en que se realice la valoración y que puedan resultar congruentes con su 
expresión genérica. 

Resulta aplic,able a 19 anterior la tesis l.4o.A.59IZ del Cuart6 Tribunal Colegiado en ~ateria 
Administrativa del Primer Circuito, tomo XXII, septiembre de 2005, Novena Epoca, 

" publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, visible en la página 
1431, con número d~ registro l 773j2, de rubro y texto siguiente¡,: , ·. / 

/ 

/ 

"CONCEPTOS JUR[D/COS INDETERMINADOS. LA FORMA DE 
ACTUALIZARLOS AL CASO CONCRETO 'f)(IGE UN PROC/;$O 
ARGUMENyATIVO QUE DEBE REDUCIR LA DISCRECIONAL/DAD Y Ü\S 
APRECIACIONES SUBJETIVAS, ELIMINANDO LA ARBITRARIEDAD. Definir 
un concepto jurídico indeterminado puede ser co!Jpfejo y requer~ de 
una especial valoración, sobre todo cuando el lenguaje! empleado en 
su redac¿ción) implique conceptos científicos, tecnólógi/;:os, 
axiológicos, económicos, políticos, sociológicos o de o;ras diséiplinas, 
pues de suyo requiere acudir a ellas. Frente a tal caso es menester 
.acudir a valores, principios e intereses que resulten compatibles con el 
fin de los actos pfiministrativos para esclarecer el contenido y alcance 
de dichos conceptos. Por tanto, la subsunción puede \er discutible y 
opinable e imRlica estar en zonas de incertidumbre decisoria o 
probabilidad que necesariamente conducen a una discrecionalidad 
cognitiva o de juicio. Sir embargo, tener que sortear tales 
imprecisiones y vaguedad en la apreciación intelectiva y cognoscitiva 
no es en realidad U[j caso de discrecionalidad ni qe apreciacion~s 
subjetivas. Efectivamente, al tenor d

1
e la intelecdión de los fines de la 

norma, aunado a la •estimación de valores, políticas, principios e 
/ \ 

14 Diccionario de Derecho Admlnlstratl\/0, México, Porrúa 2006, página 164. 
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¡intereses en conflicto, todo ello situado eh su contexto e. 
· interactuando, se obtiene que la autoridad debe encontrar uncí 
solución o respuesta en el caso concreto. Para completar la ide9 
conviene distinguir que los conceptos Jurídicos indéterminados ¡ 
pueden ser: a) Conceptos de experiencia quéconsisten en apreciar I 
hechos; la competencia &el Juez es ilimitada y b) Conceptós de valor 
donde además de apreciar los hechos, se implican juicios de valor que 
pueden ser técnl9os, por ejemplo, Impacto ambiental, interés público, 
utilidad pública. Ello exige un proceso argumentativo en el que entran 
en Juego valoraciones político-morales vigentes en el medio sociÓI 
pues sólo así es posible adscribir un significado a los conceptos 
indeterminados frente a la situación prevaleciente, de suerte qúe la 
,autoridad debe motivar cómo es que valoró y conn? tó, hecho y 
derecho, ya que a pesar de las apariencias se trata de un esquema 
condicional en er"que se debe ap/lcar la regla a través de la 
subsuilfión y asignación de las consecuencias que el fin de la norma 
exige ateqder =intención y propd,sito del sistema' normativo-. Así pues, 
la teoría de los conceptos Jurídicos Indeterminados reduce la 
discrecionalidad administrativa, eliminando la arbitrariedpd de todo 
aquello que deba ser Juzgado en términos de legalidad o Justicia, pues 
la interpretación (}el concepto no necesariamente deriva del texto de 
la disposición que lo establece, sino del sentido contextual del 
ordenamiento". 

J 

\ 

> 

En este sentido, el cambio de frecuencias de los diversos concesionarios del servicio de 
TRD que operan en la banda de frecuencias 614-698 MHz (Concesionarios), obedece a 
una necesidad común, consistente en que se garantice, proteja y promueva el de¡s1cho 
a la libertad de expresión en condiclon¡::¡s de igualdad y sin ~iscriminación, así como el 
derecho de la socJedad a conocer todo tipo de informaciones e ideas a través del 
servicio público de radiodifusión, de tal forma que, para el Instituto, los derechos referidos 
deben ser principios rector1s en el ejercicio dEi su facultad regulatoria del uso, 
aprovechamiento y explotación del esp

1
ectro radioeléctrico. 

1 
Así, para poder garantizar dichos principios y con la finalidad de promover la prestación 
del servicio público de banda ancha en la banda de frecuencias 6 l 4-p98 MHz, el 

' Instituto, ' dé conformidad co~ su facultad regulatoria, deberá impl~mentar ·· el 
procedimiento de cambio de banda de frecuencias atendiendo principalmente a una 
política de reordenamiento que requerirá el despeje de los concesionarios del servicio 
público de TRD que operen en esta banda de frecuencias. 

Por consiguiente, es ostensible que se actualiza la caJsai de interés público en el cambio 
de la banda de frecuenc(as 614-698 MHz. Lo dnterior en E:ljercicio de lg,. función 
regwlat6ria y la 'rectoría del E$tado en la materia, ya que ·e1 uso, explotación y 
aprovechamiento del espectro 

I 
radioeléctrico se efectuará en c¡ondiciones que no 

, afectarán los intereses de la 'población; a contrario sensu, a través deLreordenamiento 
\ 

/ 
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se Implementará una regulación óptima que ti.ene como finalidad el aprbvechamiento 
/rrJ_áximo del mismo

1 
considerando su naturaleza~de recurso finito~; · ~ 

/ 
Aunado a lo anterior, no solamente se atenderán criterios técnicos y económicos, sino 

/ tamqién se busca cumplir con lo dispuesto en el artículo 6¡>, Constitucional, respecto a 
\las TIC y el servicio público de/radiodifusión, por cumplir un doble propósito, por una 

1 parte, son actividades de suma importancia para el desarrollo econóynico decualquier 
país y, por otra, son los instrumentos que Hacen realidad los derechos fündamentales de 
las personas. / ' 

1 

En tal sentido, el'.re~rden6mlento de la banda de f(ecuenclas 614-698 MHz forma¡ parte 
del segundo dividendo digital en, el país, que tiene como fihalidad prestar el servicio de 
banda ancha, considerado, al igual que las TIC y el Internet, derechos humanos 0e 
conformidad cori 71 tercer párraf? del artículo 60. Constitucionql, en los términos 
siguientes: \ 1 

1 // 

"( .. .) 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la \ 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y _,_ 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e interne/, Para tales 

- \ efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efect/va en 
la prestacióo de dichos s1rvicios, ¡ 
( .. ,)" \ 

/ I 
Aunado a lo anterior, dicho servicio es un poderoso acelerador para

1
el avance hacld 

, las metas de desarrollo del rpllenlo, al permitir el progreso y evolución de los-beneficios/ 

I 

sociales y económicos de la sociedad de la informactón. -
\ 

11, Para_la intro9ucclón de-nuevas tecnologías, 

El artículo 56 de la Ley indica lo siguiente: 
/ J 

\ 

"Artículo 56. Para la adecuada planeación, administración y control del 
espectro radioeléctrico y para su uso y aprovecharhieyto eficiente, el 
Instituto deberá mantener actualizado el Cuadro Naclonal <¡:Je Atribución 
de Frecuencias con base en el interés general, El Instituto deberá 
-considerar la evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y 

/ \ ' radiodifusión, particularmente la de\ radiocomunicación y la 
r'?glamentaclón en materia de radiocomunicación de la Unión 
lnternacional

1
de Telecomunicaclones, 

( .. ,)" 
\ 

/ - ~ 1 

Conforme a esto, resulta claro que el Instituto tiene la obligación de Incluir en sus 
actividades de pla17eación, administración y control del espectro radioeléctrico, la 
evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. Así, la 
reorganización del espectro se convierte en un mecanismo que permi}é al país la

1 
1 
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explotación· de este recurso de 
implementación de tecnologías de 
nuevos servicios. 

/ 

\ 

la mejor manera posible, al considerar la,,, 
última generación con el objeto de introducir . 

·~ . 

Lo anterior encuentra sustento en ·10 establecido por el Pleno de la Suprema-Corte de 
Justicia de la Nación e~ su tesis de jurisprudencia P./J. 68/2007 68/2007/Novena Época, 
Tomo XXVI, Diciémbre de 2007, Pélgina 972, con número de registro 170823 que arguye 
lo siguiente: 1 \ / 1 1 

1 
/ 

"CONCESIONES Y PERMISO[ DE RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
EL ESTADO TIENE LA POSIBIL/uAD DE CAMBIAR O RESCATAR LAS BANDAS DE 
FRECUENCIA ASIGNADAS, ENTRE OTROS SUPUESTOS, PARA LA APLICACIÓN 
DE NUEVAS TECNOLOGfAS. El artículo 23 de la Ley Federal de 
Tele6omunicaciones establece los supuestos en que podrá cambiarse o 
rescatarse una frecuencia o banda de frecuencias concesionadas, a 
saber, cuando ¡¿, exija el inle(frs público, por razones de seguridad 
ndciona/, para la introducción de nuevas tecnologíás, para soluclo(lar 

/ \ 

problemas de interferencia perjudicial y para dar cumplimiento a los 
tratados internacionales suscritos por el Gobierno de los 'Estados Unidos 
Mexicanos. Por\otra parte, de los artícul<Ds 9o., último párrafo, de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, 107 del RE;g/amento ele TelifJcomunicaclones 
y 19 de la Ley General de Bienes Nacionales, esta última aplicable 
supletoriamente en lo n? dispuesto expresamente en las leyes ant7riores, 
sus reglamentos y tratados internacionales, se advierte la posibilidad de 
rescate, cancelación o cambio de frecuencia autorizada por el Estado, 
entre o/rol casos, para /a.aplicación de nuevas tecnologías. En ese 
sentido, sí en virtud del avance tecnológico el Estado considera necesario 

\ 
rfi!organlzar el espectro radloeléct¡lco a fin de (lacer m9s eficiente su uso, 
está en posíbílídad jurídica de reasignar o¡ reubicar las bandas de 
frecuencia asignadas e, incluso, rescatar/as o recuperar/as, al 
corresponderip, en todo momento, su dominio directo en términos del 
af cu/o 27 de la Constjtución Política te los Estados Unidos Mexicanos. " 

En tal sentid9, es de hdcer notar qué el sector de radiodifusión contribuye al crecimiento 
de la economía nacional, lo éual se visualiza en la participación que el sector tiene en 
el Producto Interno Bruto nacional y, en específico, los serVicios de banda ancha móvil 
forman parte prili[1ordial de este crecimiento. Las tecriologías 1 de la informacipn y 
comunicación, como lo son los servicios de banda anchd móvil y el Internet, tienen uí\ , 
crecimiento exponencial a nivel mundial, lo cual coAlleva a la necesidpd de desarrollar 
nuevas trcnologías de datos inalámbricos pbra poder prqiveer mayOr capacidad de 
transmisión de datos y una mejor calidad de servicio. / / 

~ / 1 

Lp creciente. diE;)manda en los sistemas de comunicaciones implica la ,utilización de 
nuevas y mEiJores tecnologías que favorecen el uso· eficiente del/ espe9tro a fin de 
proveer más servicios d~ mayor calidad. Para el de.sarrollo de dichas tecnologías es 
necesaria la creación de nuevos estándares que coadyuven a la satisfacción de las 
demandas de comunicación del mercado, yb que éstos marcan las nuevas tendencias 

\ en el progreso techológlco. , 
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( 
Al respecto, es \11:Portante señalar que, como parte del progreso tecnológico, existe una 
clara tendencia haedo el pamblo digital, ya que ofrece a los usuarios una mejor calidad 
en las comunicaciones, es menos susceptible a i~terferencias perjudlciales,\provee una 
alta seguridad1en las comunicacloneq•Y permite una mayor eficiencia espectrql. 

Es así que, debido al incremento de los usuarios del espectro, es necesario crear medidas 
que garanticen el equilibrio entre la gferta y la demanda de los servicios, en las que se 

,asegure el acceso equitativo a,todos los usuarios que necesiten el espectro. En estE¡l 
sentido, se f9-menta una mejora tecnológica a través de medidas que incentiven la 
provisión de servicios de radiocomunicación mediante tE1cnologías digitales'. ~ 

Tal es e¡I caso de la transición a la TDT, por medio de la cual ¡se fomentó el uso de las 
tecnologías digitales con el objeto de ofrecer una mejor calidad en Imágenes y sonido, 
así como la posiblJid~d de acceder a mayor variedad de contenidos. , 

Finalmente, es relevante a~regar qu13 el reordehahliento de la banda de óOÓMHz abre 
la posit311idad de que se obtenga un segundo dividendo digital en ~I país, lo que, b su 
vez, permitirá la explotación de apllcacl~nes IMT para el sefrvicio de ba!7da ancha móvil. 

111. IPara el Reordenamlento de Bandas de Frecuencias. Z 
\ \ 

1. Se actualizGÍ, en el supuesto que nos ocupa, la fracción VI del artJculo l 05 de la Ley, que 
prevé el reordenamlento dé bandas de frecuencias como una causa p9r la cual el 
Instituto podrá realizar el cambio de bandas de freéuencla, esencialmenfe porque la 
banda de frecuencias 614-698 MHz en el CNAF se encuentra atri5uida a título primario 
al servi~io móvil y a título secundarlo al servicio fijo, misma qu~ es propicia p9ra destinarla 
a servicios de bamda ?ncha móvil, dando.con ello paso al seguni:lo dividendo digit(JI en 
el país. 

I I ( 
SÉPTIMO. Propuesta de Cambio de Bandas de Oficio. Por las razones prescritas en 
los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución, el Instituto debe proponer 
el cambio de bandas de "frecuencias a TEl:EVISORA ALC01 S. DE R.L. DE C.V., 
(Concesionario) de mgnera _s:ificlosa, respecto de su canal principal, conforme a lo 

/ 

' ~-

I 

I 
1 / 

1 

\ 

\ señalado en el artículo l 06 de la Ley y en los térmlpos dél esquema de reordenamiento 
siguiente: 

\- I 

XHDTV UHF UHF 
Baja)¡I -

California,) , Técate 
\ 

! ( 
/ I 

1 ! 
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Para los efectos anteriores, el reordenamiento deberó llevarse a cabo en 11os términos 
siguientes: / -- 1 1 -

" 
1. Notlflc¡aclón. El Instituto notificará la propuesta de caf!i1bio de bandas de frecu;encias 

/ de oficio mediante notificación personal, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 35, fracción,!, 36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
309, fracción J,.3 7 Q y 31 7 dél Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley, en términos del artículo 6, fracciories IV y VII dr ésta. \ 

2. Respuesta. A partir'del día hábil siguiente a aquel en que stirta efectos la notificación 
de la presente Resolución, el Concesionario contará•con un plazo de 10 (DIEZ) DfAS 
HÁBILES para que, de manera expresa e indubitable, dé respuesta a la propuesta de 

/ cambio de bandas de frecuencias, de conformidad con lo establecido en /el tercer 
párrafo del artículo 7 06 de la Ley. \ 

. \ 
En caso de aceptar de manera eJpresa e indubitable la propuesta realizada por el 
Instituto, el Concesion_ariÓdeberá presentbr, dentro del mismo plazo señalado en'el 
párrafo anterior, la documentación e información respectiva, preferentemente 

, mediante el Formato de aoéptación del cambio que s7 identifica como Anexo 
Ünico de la presente Resolución, en la Oficialía d~ Partes común ';del Instituto. 

! \ 
Una vez acep\adq__la propuesta de cambio de bandas de frecuencias, la Unidad de 
Concesiones y Servicios procederá a la insqripción de la presente Resolución en el 
Registro Público de 

1
concesiones. _ 

Si al término del plazo antes indicado el Concesionario no aceptara de ma~era 
expresa e indubitable\O no diera respuesta 

1
a la propuesta de cc:trnbio de _bandas de 

frecuencias, ésta se entenderá como rechazada y el Instituto podrá iniciar el 
procedimiento de rescate conforme a lq· previsto en los artículos 107 tercer párrafo 
y 7 08 de la Ley. \ 

'\. 

/ 

/ 

\ 

3. Cambio de banda. En caso de aceptar la p\opuesta de cambio de bandas de / 
frecuencias de oficio, el Concesionario contará con un plm:o de1 120 (CIENTO. VEINTE) 
DfAS HÁBILES contados a partir del éÍía hábil siguiente a aquéÍ en que se· presente 
ante el Instituto la aceptación de la propuesta de cambio de \bandas de 
frecuenpiasí a efect? de que éste inicie operaciones en el nuevo canal asignado. 

El plazo anterior podrá ser prorrogado hasta por un plazo igual por"acueJdo de la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, mediante solicitud debiddmente justlficaáa y 

! 1 

acompañada de la documentación que acredite el cyiso de excepción, misma 
que, €in su caso, deberá ser presentada antEjs de los Qltimos 30 días naturales del 
plazo originalm~nte otorgado. 

28 de31 

1 \ 

/ 



( 

\ I 
/ 

,_ 

) 

\ 

1 1 

/ 
i~ft 

) IN~TITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACIONES 

En virtud d~ ~ue el cambio ~ropuestb se efectuaría a otro canal de la ~ismalBanda 
UHF, el Concesionario no podrá solicitar la ,modificación del parámetros 

I 
técnicos 

adicionales a los autorizadrs para su operación I como parte del preserite 
procedimiento de combio, sin perjuicio de que una vez finalizado, pueda realizar las 
solicitudes de mg_dificaciones técnicas \que considere pertinentes. 

/ 1 -

4. Notificación de realización del cambio y qnotaciones a los títulos 6e concesión. El 
Con9esionario deberó Informar al Registro PúlJlico de Concesiones del Instituto por 
escrito cuan90 el ,¡:amblo de canal se haya realizado, con el objeto de que se 
hagan lasI anotaciones corr~spondlentes. La notificación deberá hacerse dentro de 
lfs 10 (DIEZ) DfAS HÁBILES siguientes al inicio de operaciones en el nuevo canal. 

SI una vez aceptada l,a propuesta de cambio de canal, el Concesipnario no 
realizara el cambio dentro del plazo establecido u operara cc5f1 parámet(OS técnicos 
distintos a los aprobados por el )nstit~to, se prócederá er/ términos del Título Décimo 
Quinto de la Ley. ' ~ \ 1 

f \ 

Asimismo, \:Je requerir el Concesionario "suspender tr~nsmislones/ para realizar el 
cambio de canal, deberá informar al Instituto en términos del artículo 157 ele la Ley. 

\ - \ 1 \ 

Pór lo anterior y con funda~ento en los artículos lo, 60., apartado B, 7o,, 25, párrafos 
primero y tercero, 2Z, párrafo cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y d_écimo octavo \::le la Constitución Política de 

1- los Estados Unidos Mexicqros; l,¡2, 3, frácciones V y XXl
1 

7, 15, fracción-XV, 16, 17 
frrn¡:ciones I y XV, 54, 56, 105, l 06, 107 y 108 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y l, 4 fracéión I y 6 fraeción 1, 27 y 30 fracciones 11 y XII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de TelecC>trn,micaciones, el Pleno del Instituto es comp9tente para 
emitir los siguientes: / 1 

1 \ 
RESOLUTIVOS ;\ I 

' 
PRIMERO. !Se aprueba la propuesta' de cambio de oandas de frecuenci~s a 
TELEVISORA ALCO, S. DE R.L. DE C.V., en términos del Considerando SÉPTIMO de la\ 
presente Resolución~el cual deberá sujetafse a las condiciones siguientJs: \ 

1 XHDTV 

/ 
/¡ 

\ UHF 

\ 

21(512- 1 

518 MHz) 
I 
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SEGUNDO'. ~e otorga a TELEVISORA ALGO, S. DE R.L. DE C.V., un plazo de l¡O (DIEZ) DfAS ' 
HÁBILES, contadJos a partir del día hábil siguiente a aquél en que surtCl efectos la ,1 
notificación de la presente Resolució11, para que dé respuesta por escrito y de manera 
indubitable resp1cto.de la prqpuesta de cambio de bandas de frec~encias y, en caso 
de acepítar la propuesta, presente dentro del mismo r;:,lazo señalado la cjocumentación 
e información respectiva en la Oficialía de Partes común del Instituto, pfeferertemente 
mediante el formato de aceptación dE¡JI cambio que se identifica como Anexo Único de 
la presente Resoh\ición. 

Se apercibe a TELEVISORA ALGO, S. DE R.L. DE C.V. que, en caso de que dentro del plazo 
antes indicado no acepte de mahéra expresa e indubitable o no dé respuesta a la 
propuesta de cambio de bandas de frecuencias, se entenderá rechazada la propuesta 
y el Instituto podrá iniciar .el procedimiento de resc

1
ate, conforme a lo1previsto en los 

artículos 107 tercer párrafo y 108 de la.Ley. / 
/ \ 

! / 
TERCERO. En caso de aceptar la propuesta de cambio de bandas, TELEVISORA 
ALGO, S. DE R.L. DE C.V., tendrá un plazo de , 120 (CIENTO VEINTE) DfAS HÁBILES para -
realizar el cambio de frecuencia, contados a partir del día hábil s)guiente a aquél e~ . 
que se presente ante el Instituto la aceptación de la propuesta de cambio, prorrogable 1 

en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, y deberá dar aviso al 
Ínstituto del cambio, dentro de lo~ l O (DIEZ) DfAS HÁBILES siguientes al inicio c;le 
operaciones en el ouev9 canal, apercibido de que, en caso de no realizar el cambio 
dentro del plazo establecido u operar con parái:netros técnicos distintos a los aprotpados 
por el Instituto, se procederá en términos del Título Décimo Quintó de la Ley. " 

y . \ . ' 

CUARTO. Se instruye a 1la Unidad dé Espectro Radideléctrico para que notifique 
\personalmente la presente Resolución a TELEVISORA ALGO, S. DE R.L. DE C.V. 

\ ! 

¡ ' 
QUINTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto ~dra que, en 
caso de que TELEVISORA ALGO, S. DE R.L. DE C.V., acepte la propuesta de cambio de 
bandas de frecuencias en los-términos establecidos, inscriba la presente Resolución en 
el Registro Público de Concesiones. ' 

\ 
\ ! / 

SEXTO. Se aprueba la modificación a la concesión correspondiente, en.términos del 
Considerando SÉPTIMó·de la presente Resohµción, una vez que el TELEVISORA ALGO, S. 
DE R.L. DE C.V. manifieste d~ mG/nera expresa e indu~ital::>le la aceptación de_c9mbio 

/ de bandas de frecuencias. 1 ·· ,· 

/ 
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SÉPTIMO. Se hace del cohocimiento a TELEVISORA ALCO, S. DE R.L. DE C.V., que la 
presente Resoluciéi>rÍ. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 párrafo / 

;vigésimo fracción VII de la Cpnstitución Política de los Estopas Unidos Mexicanos y 312 
1 

dE;J la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; podrá ser impugnado ' 
i;nediant~ juicio de amparo Indirecto ante los juzgados de distrito especializados 9in 

1 
/ 

materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la república, dentro 
del plazo de quince día's hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación 
de la presente Resolución, er1 términos del artículo 17, párrafo prim,:¡ro de la Ley de 
Ampa(o, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución. Política de los 
Estado~ Unidos Mexicanos, 1 /, 

\ 

/_,' 

\ 
/ 

1 
Gabrl Oswald<S? Contreras Saldívar 

omlslonado Presidente 

~:. 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

~sTeja 
Cdmlslo11ado 

1 
( \ 

\ 

! 

/ 

/ ! 
la presente Resolución fue aprobada por¡'el Pleno del Instituto Feder,ál de TelecomunJcaclones en su lX Sesión Ordinaria celebrada el 7 de 
marzo de 2018, por unanlmldqd de votos de los Comisionados Gabríel Osy¡aldo Contreras Soldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Jav!er-Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; c?n fundamento en !os pórrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgdnlco del Instituto Feclera! de 
Te!ecotnunlc\clones, médlante Acuerdo P/IFT/070318/169. / 
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ANEXO ÚNICO \ 
/ \/ 

\ 

\ 
Formato de aceptación del cambio 

1 

/ 

Datos Generales del Concesionario del
1

Servicio de Televisión Radiodifundida Digi~al. 

Datos Generales del TTtulo habilitante. 
\ 

) 
__/ 

\ 

' Manifestación expresa de aceptación. 

"'--

En términos del Jrimer párrafo del artíGulo 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el que suscribe manifiesto que mi representada, en su condición de concesionario 
del servicio de televisión radiodifundida digital, acepta las nuevas condiciones establ~idas por 

\ el Instituto Federal dEJ Telecomunicaciones (Instituto) en la propuesta de cambio de bandas .de 
frecuencias que léfue formulada. . ; 

/ \ . 

\ / 
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-Anexo - Formato de Aceptación \ 1 

( 
\ / 

/ 

Aceptación de uso de medios de,comuni9ación electrónica. 
\ ' 

/ 

/ \ 
; Bajo p_;otesta de decir verdaq" en términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

( 

/ 
/ 

Administrativo, el que suscribe manifiesta lo siguiente: 

1. 

2. 

\ 

/ 

3, 

\ 

\ 
La dirección de correo electrónico es administrada por mi 
representada, por )lo que acepta que (cualquier notificación o requerimiento de 
documentación e información relacionado con las solicitudes de prórroga del plazo para 
el cambio que, en su caso, presente respecto de la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias formulada a mi representada por la Unidad de Espectro Radio~léctrico, le /" 

se9n realizados través de dicho correo electrónico. 
/\ 

1 

1 ' 
Que mi representada está al tanto de que la U~idad de Espectro Radioeléctrico le 
not/fic<Ílrá su decisión respecto de las solicitudes de prórroga a través d9;I correo 
electrónico proporcionado en el apartado de Datos Generales del presente Formato y 
reiter9do en el numeral l que antecede, por lo que acepta consultar dicho correo 
electrónico en las fechas posteriores a cualquier solicitud de prórroga que se presente 
ante la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. ~n caso de no hacerlo, mi 
represe

1
ntada acepta que se tenga por hecha la notificación el día y hora en que se haya 

enviado el correo,ele<;::trónico correspondiente. 
1 

( 
1 í 

Mi representada acepta la responsabilidad por el mantenimiento activo de la cuenta de 
correo proporcionada y su capacidad para recibir corr~os nuevos, así como por el uso de 
la dirección de correo electrónico y la contraseña del mismo, por lo{lue el ,uso por persona 
distinta queda bajo su exclusiva responsabilidad. ' 

f 
\ / 

/ 
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